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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN El CONALEP 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

Numero deAud~oria: 07-81Dn017. 
Numero de ObseMM:ión: 2 
Mon!o Fiscalimble: N/A 
Monlo Fiscalizado: N!A 
Moo:O JlOI' Aclarar. NIA 
1\foolo por Recuperar. NI A 
Rresgo: Bajo. 
()J1erio: 1 00 • 99 

Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125-530 

Área Auditada: Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca. 
Clave de Programa: 81 O. Descripción de Auditoría: Cc<np<OOarC!Jeenralumnsnc>i>n de ~osr..:uroosbuma=, 
fuartti!r.ls y mal!riales;h e>l.Sll!nda 6e conl'líeslfllemos para la reatz.aDDn ~las llp!r.l:r:<teS. hara> seo enlocaaas á CUTllirn.enlll de rne!:ills r cq,,.os 
pmgr.lf!Q."cs; asi cerno, co~ que los rerusus ~blooc; h3fdll sioo adiT'IIÍm:ils y e¡m.¡ils con lloreruiad, elciel>tia, a'l:aaa y cáitad, obsli!Ya!O ol 
ma:tO :ndoo lat d!S i:ilne• aJií:aties dinllle ll:r.6 litner ll'll!leSlre de 2317_ 

OBSERVACION 

2.· Irregularidades en la Administración del persona~ contratado bajo el régimen de 
prestación de servicios profesionales por horarios. 

De la verificación al personal contratado bajo el régimen de prestación de servicios 
profesionales por horarios, mediante los contratos DP/6/2016 del 04/0112016, con vigencia 
del 01/01/2016 al 31/12/2016 y DP/05/2017 del 02/01/2017, vigencia del 02/01/2017 al 
31/12/2017, establecidos con el C. Modesto Udio Alavés Barragan, y los contratos 
DP/7/2016, del 04/01/2016, vigencia del 01/01/2016 al 31/12/2016, y DP/06/2017 del 
02/01/2017, vigencia del 02/01/2017 al 31112/2017, establecidos con el C. Felipe López 
Torres, así como a los archivos que obran en la Representación del CONALEP en el Estado 
de Oaxaca, se observó que se incumplió con el Artículo tercero, numeral 103, fracciones 
IV, V, y VI, del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera; que a la letra dice: 

·1 03. En ,,irlud de que IO's ron!ra!os de prestación de seMcios profesionales por honorarios se encuentran sujetos a la 
!e9isla00i1 civil, deberan consignar únicamente la realización o p~esi!K;ión de SS'f\'icios no sLibordinados. por 1o que no 
deberan contenef c/áusl.llas que hagan presumir la existencia de una relación de r:alácter JBboral entre la lnstitJJci&n 
confratanle y el prestador de los seMr:ios. A tal efecto, las Instituciones se abstendran de exigir al presladcx de los seiVicios 
lo sigu.~nle. 

W Que afie!Jda 6fdenes giradas por escrito: 
V. Que se os.toole oomo persooaJ de Ja lnsfilucíón, y 
VI. Que para la presta •· servicios se sujetoo a la direcr:ión o sr.tboldinación jerárqr.¡ica de u.'l servidor público'. 

C.P. Osvaldo Recillas Miranda. 
Auditor del O .J.C. en el CONALEP. 

Elaboró. 

Fecha de elaboración: 22 de junio de 2017. 

RECOMENDACIONES 

Correctiva: 

Con la intención de dar atención a esta recomendación el Órgano Interno 
Control recomienda al Titular de la Representación del CONAlEP en e 
Estado de Oaxaca, que con relación al personal contratado bajo el régimen 
de prestación de servicios profesionales por horarios, realice un info 
detallado mediante el cual se explique o en su caso justifique plenamente las 
razones por las cuales se originó el incumplimiento al Artículo tercero, 
numeral1 03, fracciones IV, V, y VI, del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Adminrstrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera; remitiendo a esta Instancia de Control la 
documentación que atienda esta recomendación. 

Lic. her Valenzuela Ponce 
Titular del Área de Auditoría Interna del O.I.C 

en el CONALEP. 
Vo.Bo. 

---
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SFP 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN El CONAlEP 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

Numero de Auditoría: 07-111012017. 
Numero de Observación: 2 
Monto fiS"..aizable. NIA 
Monto Fiscaizado: H/A 
Monto por Aclarar: N/ A 

,¡ t. :' f iA~I \DE 

u\ ll L'i• 1•):>-' 1 'Uiltl \ 

Monlo por Recuperar: NIA 
Riesgo: Bajo. 
.Criterio: 100 • 99 

Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Sector: Educación. Clave de la Entidad: 11125-530 

Área Auditada: Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca. 
Clave de Programa: 81 O. Descripción de Auditoría: Corprrbar~J~eenraMmnistaOóndebsrecursos~ ... marm. 
fnande:usymalemles: la- deCilllllfesilllom:l6p¡n1a~n de las --.bay~sd> enlocadas "'"'''lllmil!fúD de me!;;s yol:jefuas 
pn¡gram<>:lllo: .,; CYOO, o:>m¡r~~lla' q:e las ret'.>'Sa,. pullllos ~ara> solo ~1mllislrails y ejerci:bs con honesfda~. ~. eica;oa y ddod. obseNalo el 
mar ::o ai!Joo In dii asi:ó::lles kables o!!llane 21l1& 1!iresre de 2017. 

OBSERVACION 

Esto debido a lo siguiente: 

El Titular de la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca le giró durante el 
año 2016 y primer trimestre de 2017, 11 oficios al C. Modesto lidio Alavés Barragán, con 
el cargo de asesor académi.co o asesor del área académica de la Representación Estatal, 
en los cuales se consignaron las siguientes leyendas: "ha sido comisionado, debera 
presentarse, y deberá participar"; así también, se constató que mediante las minutas de 
acuerdos del1'3 de enero de 2017 y 21 de febrero de 2017, el citado personal contratado 
bajo el régimen de prestación de servicios profesionales por horarios, firmó por parte de la 
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, con el cargo de asesor 

. pedagógico. 

Por lo que se refiere aJ C. Felipe López Torres, tanto el Titular de la Representación del 
CONALEP en el Estado de Oaxaca, como el Subcoordinador de planeación y control 
administrativo durante 2016 y el primer trimestre de 2017, le giraron 4 oficios. con el cargo 
de enlace de informática o enlace de apoyo en informática de la Representación Estatal, 
en los cuales se consignaron las siguientes leyendas: "le solicitó y deberá presentarse"; así 
también, se constató que mediante actas administrativas del 07 de junio de 2016 y 08 de 
agosto de 2016, el citado personal contratado bajo el régimen de prestación de servicios 
profesionaJes por horarios, finnó como enlace informático de la Representación del 
CONALEP en el Estado de Oaxaca. 

C. . s Miranda. 
Auditor del O.I.C. en el CONALEP. 

Elaboró .. 

Fecha de elaboración: 22 de junio de 2017. 

r 

RECOMENOACI.ONES 

Preventiva. 

El Órgano Interno de Control recomienda al Titular de la Representación 
CONALEP en el Estado de Oaxaca, instruir formalmente a qui 
corresponda para que genere un mecanismo con tramos de control 
claramente definidos, con el objetivo de que la relación laboral entre entida 
y personal de honorarios contratado se lleve en observancia al Artícu 
tercero, numeral103, del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, evitando con ello la presunción de una relación laboral; de lo anterior 
se deberá remitir esta Instancia de control la evidencia del mecanismo 
diseñado e implementado. 

. ristopher Valenzuela Ponce 
Tftufar del Área de Auditoría Interna del O.I.C 

e(l el CONALEP. 
Vo. Bo. 



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

Ente: Colegio Nacional de Educación ProfesionaJ Técnica. Sector: Educación. 

Hoja No. 39 DE 69 

NIJT'lerode Audiforia: 07-81012017 
Ntrnero de Observacion: 2 
Monto Fiscalizable: NIA 
Monto Fiscafizada: NTA 
Monto por Ac:larar: NIA 
Monto por Rewperar. NJA 
Riesgo: BajG. 
Criterio: 1 00 -99 

Clave de ta Entidad: 11125 - 530 

Área Auditada: Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca. 
Clave de Programa: 81 O. Descripción de Auditoría: ~~r.eentaluln'in'Si'a:ióndebsr«:ursoohum;ms. 
litilfl:>eros 1 ITiiWiáe>. ta ensmnda deC'Ont17lesii!Wnos para lall!aliza66ndie la>opera:Ooes, hio¡an li~>Eri:lca2;a ttr.lllmef!lll dem;tas rotjelh'tl<i 
programadoS', así como, co~ que bs ~ pu!W..M M-tan sido admrista3:1G r ejeiO!Io$1XXl Wu!sl)jad, eli:Eiltia. efc.n¡ r calilad. otJse!\lado el 
ma:m · la• tfs:>D5Clllfle> 'ícabl!s<Uillte 2ll16 · IIUl1eSlre de2D1T. 

OBSERVACION 

Fundamento Legal: 

Articulo 47, fracciones VI, VIl y VIII, del ESTATUTO Orgánico del Colegio NacionaJ de 
Educación Profesional Técnica. 

Articulo tercero, numeral 103, fracciones IV, V, y VI, del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

C.P. Osvaldo Recillas Miranda. Lic. Brend 
Auditor del O.I.C. en el CONALEP. Jefe de Departame : 

Elaboró. 

Fecha de elaboración: 22 de junio de 2017. 

Fecha de finna: 23 de junio de 2017. 

Lic. hristopher Valenzuela Pon ce 
Titular del Área de Auditoría Interna del OJ.C 

en el CONALEP. 
Vo. Bo. 




